
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
Medellín, 04 de junio de 2021 

 

El auto anterior fue notificado por estado Nº 082 y 

estados electrónicos N°. 082 de la fecha, fijado en la 
Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
OSCAR ANTONIO ENCISO RODRIGUEZ 

Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, 03 de junio de 2021 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2018-00694-00 

DEMANDANTE:  MAURO DE JESUS CASTAÑEDA ECHEVERRI 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES 

 

 

En atención a los requerimientos esgrimidos por este Despacho en la audiencia 

del 20 de abril de este año, se dispone la remisión del presente expediente para 

que proceda a valorar a la demandante. Se libra el oficio Nº 301/10-2021-00714 a 

cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

 

 

 

                                     NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
CLAUDIA MARIA OCHOA 

RICO 
JUEZ (E) 

 



 

 


	NOTIFÍQUESE POR ESTADOS

